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LISTADO DE ANEXOS

Contrato de Electroducto.

Carpeta de Capacidad Técnica

Exigencias Técnicas

Proyecto de Referencia - Pliego AYE 1933. LEAT 500 kV ET Rincón - ET

Salto Grande (Ar) y Ampliación ET Salto Grande (Ar).

Proyecto de Referencia - Pliego AYE 1930. Ampliación ET Rincón Santa

María. (Incluye documentación actualizada de Yacytec S.A.)

VI	 Proyecto de Referencia - Pliego de la Interconexión Eléctrica Yacyretá -

Posadas.

VII	 Variantes de Traza estudiadas para la LEAT 500 kV ET Rincón - ET Salto

Grande (Ar).

VIII	 Estudios Eléctricos para la Especificación del Equipamiento.

Fórmula de Propuesta.

Planillas de Antecedentes Económicos Financieros.

Xl.	 Atenuación del Impacto Ambiental. Premisas qué el Contratista deberá

utilizar en la elaboración de proyectos alternativos durante la construcción

de las obras.
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CAPITULO I 

Concurso - Carácter

LLAMADO A CONCURSO. La Unidad Especial Sistema de Transmisión

Yacyretá llama a Concurso Público Internacional, para la adjudicación del

o de los Contratos de Construcción, Operación y Mantenimiento del

Segundo Tramo del Sistema de Transmisión Asociado a la Central

Hidroeléctrica de Yacyretá (Pcia. de Corrientes). Este tramo está integrado

por una LEAT 500 kV entre la ESTACION TRANSFORMADORA RINCON

SANTA MARIA, Provincia de Corrientes, y la ESTACION

TRANSFORMADORA SALTO GRANDE (Argentina), Provincia de Entre

Ríos, la ampliación de ambas ESTACIONES TRANSFORMADORAS y una

LEAT 500 kV entre la ESTACION TRANSFORMADORA RINCON SANTA

MARIA y la ESTACION TRANSFORMADORA SAN ISIDRO (Posadas),

Provincia de Misiones, operando esta línea inicialmente en 132 kV.

	

1.2.	 NORMAS APLICABLES. El presente Concurso se rige por la Ley 24.065

y la demás legislación vigente aplicable en la República Argentina.

	

1.3.	 OBJETO. Se establece como objeto del presente Concurso la Contratación

de la Construcción, Operación y Mantenimiento de las obras necesarias

y de los servicios de electroducto. La contraprestación ,a favor del

Contratista, consistirá en un canon mensual por la puesta a disposición de

la interconexión durante diez (10) años, y luego en el pago de la

remuneración vigente en el momento de la prestación del Servicio de

Transporte de Energía Eléctrica hasta la terminación del plazo de la

concesión, sin culpa del Concesionario, del Servicio Público de Transporte

de Energía Eléctrica en Alta Tensión.
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Dicho Servicio es efectuado por la empresa Transener S.A., siendo la

fecha de vencimiento del Contrato de Concesión el 16 de julio del año
2.088.

1.4.	 DEFINICIONES.

I ,	 Adjudicación:	 Resolución de UESTY que dispone la firma del Contrato de

Electroducto con el Adjudicatario.

Adjudicatario: 	 Es el oferente a quien se le ha adjudicado una Licencia Técnica

para la Construcción, Operación y Mantenimiento de las líneas de
transmisión y ampliaciones de las E.E.T.T. e instalaciones del

[..i	 sistema de telecomunicaciones objeto de este concurso.

Adquirente:	 Persona física o jurídica que haya adquirido este Pliego.

r
CAMMESA:	 Compañía Administradora de Mercado Mayorista Eléctrico

Sociedad Anónima.

Comité:	 Autoridad designada para dictar todos los actos necesarios para
controlar el Concurso, supervisar la Precalificación, establecer la
oferta mas conveniente y elevar al ENRE lo actuado. El. Comité será

[ I	
integrado por el Administrador de la UESTY, el Secretario de
Energía de la Nación y el Subsecretario de Energía Eléctrica.

Concurso:	 Este concurso para la Contratación de Obras y Servicios de
Electroducto del Segundo Tramo del Sistema de Transmisión
Asociado a la Central Hidroeléctrica Yacyretá.
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Contrato:	 El Contrato de Electroducto.

Contratista o 

Sociedad 

Autorizada:	 Adjudicatario que ha firmado el Contrato de Electroducto con la

Comitente. El contratista tendrá la figura de TRANSPORTISTA

INDEPENDIENTE en los términos del Reglamento de Acceso a la

Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de

Energía Eléctrica, Anexo 16 del Anexo I de la Resolución SEE

61/92, a partir de la firma de la Licencia Técnica del Anexo III del

Contrato de Electroducto que se hará junto con dicho Contrato.

Comitente:	 Es la Unidad Especial Sistema de Transmisión Yacyretá (UESTY).

Concesionario:	 Transener S.A. (Empresa Concesionaria del Servicio de Transporte

de Energía Eléctrica en Alta Tensión dentro del Sistema Nacional

Interconectado).

CTM:	 Comisión Técnica Mixta de Salto Grande.

ENRE:	 Ente Nacional Regulador de la Electricidad- creado por la Ley N°

24.065.

E.E.T.T.:	 Estaciones Transformadoras.

Inspección o

Ingeniero:	 Es la entidad o funcionario designado por escrito por la Comitente

para fiscalizar el Contrato hasta la completa ejecución del mismo,

para las etapas de Proyecto, Provisión y Construcción, Ensayos y

Habilitación Comercial de las obras y actuará en su nombre a todos

los fines del Contrato como su representante.



Integrante:	 Cada una de las personas físicas o jurídicas que tienen una

participación en las Ofertas.

L.E.A.T.:	 Línea Extra de Alta Tensión.

Oferta:	 Presentación de Antecedentes para la Precalificación (Sobre N° 1)

y presentación de la Oferta Económica (Sobre N° 2).

Obra Completa:	 Comprende la construcción, operación y mantenimiento de la Línea

de Transmisión en 500 kV entre la ET Rincón Santa María y la ET

Salto Grande (Ar), las ampliaciones de dichas E.E.T.T inclusive la

playa de 132 kV en Rincón Santa María, la provisión y montaje de

un sistema integrado de telecomunicaciones para la línea y entre

las E.E.T.T. mencionadas y la Línea de Transmisión en 500

kV entre la ET Rincón Santa María y la ET San Isidro (Posadas) y

la provisión y montaje de un sistema de telecomunicaciones para

dicha línea y entre las E.E.T.T. mencionadas. Esta línea operará

inicialmente en 132 kV.

Obra 1: Comprende la construcción, operación y mantenimiento de la Línea

de Transmisión en 500 kV entre la ET Rincón Santa María y la ET

Salto Grande (Ar), la Ampliación de la ET Rincón Santa María en

todos los campos de 500 kV y hasta los bornes de 500 kV del

transformador 500/132 kV, la Ampliación de la ET Salto Grande

Argentina, la provisión y montaje de un sistema integrado de

telecomunicaciones para la línea y entre las E.E.T.T. mencionadas.    

Obra 2: Comprende la construcción, operación y mantenimiento de la Línea

de Transmisión en 500 kV entre la ET Rincón Santa María y la ET

San Isidro (Posadas). Esta Línea operará inicialmente en 132 kV.

En la ET Rincón Santa María, esta Obra 2 incluye la provisión del

transformador 500/132 kV y la provisión de equipamiento y la

construcción de la playa de 132 kV, incluido el tramo de Línea en
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132 kV para conectar en forma provisoria la salida a la Línea 500

kV a San Isidro (Posadas ► . Incluye además la provisión y montaje

de un sistema de telecomunicaciones para la línea y entre las

E.E.T.T. mencionadas.

Participante, 

Oferente o 

Proponente:	 Quien en forma individual o conjunta presenta Antecedentes para

la Precalificación (Sobre N° 1), y la Oferta Económica (Sobre N° 2).

Debe ser Adquirente. Si es una presentación conjunta, al menos

uno de los Integrantes de la misma debe ser Adquirente.

Pliego:	 Este Pliego de Bases y Condiciones.

Precalificado:	 Participante calificado para abrir la Oferta Económica (Sobre N° 2).

Sobre N° 1:	 Antecedentes para la Precalificación.

Sobre N° 2:	 Oferta Económica.

1.5.	 DEL LLAMADO A CONCURSO Y SU CRONOGRAMA. Todas las consultas,

comunicaciones, presentaciones e impugnaciones, incluídas la

precalificación anticipada y las impugnaciones que se formulen con motivo

del presente Concurso deberán ser efectuadas a la UESTY en Paseo Colón

171 - 9° piso - Capital Federal.

1.5.1	 El llamado a Concurso y su publicidad se efectuará a partir del 24 de junio

de 1994.

1.5.2.	 Adquisición del Pliego: A partir del 29 de junio de 1994, en Paseo Colón

171, piso 9° de Capital Federal, de Lunes a Viernes de 11 a 18 horas.
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1.5.3.	 Cronograma del Concurso:

1.5.3.1.	 20 de septiembre de 1994 a las 12 horas: Cierre del período de consultas

para el Sobre N° 1 y Sobre N° 2.

1.5.3.2.

1.5.3.3.

1.5.3.4.

1.5.3.5.

30 de setiembre de 1994 a las 12 horas: cierre del plazo para la

Recepción de Antecedentes (Sobre N° 1) y de la Oferta Económica (Sobre

N° 2) y apertura de los Sobres N° 1.

14 de octubre de 1994 a las 12 horas: Precalificación de Participantes. En
acto público, a ser realizado en el domicilio indicado en el numeral 1.5.2.,

se procederá a notificar a todos los Participantes de- las decisiones

adoptadas por el Comité en relación con quienes han sido Precalificados

o rechazados como tales.

19 de octubre de 1994 a las 12 horas: Vencimiento del plazo de

presentación de las impugnaciones a las decisiones del Comité en relación

a la Precalificación o rechazo de los Participantes.

25 de octubre de 1994 a las 12 horas: En acto público, a ser realizado en

el domicilio indicado en el numeral 1.5.2., se procederá a notificar a todos

los Participantes la decisión del Comité en relación a las impugnaciones

que se hayan presentado; a destruir los sobres N° 2 de los Participantes

que no hayan sido precalificados; a abrir las Ofertas Económicas (Sobre

N° 2) de los participantes precalificados; a establecer un orden de méritos

de las mismas e identificar como oferta mas conveniente aquella o la

suma de aquellas que, satisfaciendo los requisitos establecidos en el

numeral 9.1., proponga él Canon menor y a labrar las actas

correspondientes, elevándose lo actuado para su aprobación por el ENRE

en los términos de la Resolución SE 115/94.

1.5.3.6.	 4 de noviembre de 1994 a las 12 horas: Plazo máximo para la firma del

Contrato de Electroducto.
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CAPITULO II

Compromisos

2.1.	 LA PRESENTACION DE OFERTAS IMPLICARA:

2.1.1.	 El conocimiento y aceptación de la documentación y de las reglas y

requisitos que rigen el Concurso.

Las obligaciones emergentes del Contrato de Electroducto incluido como

Anexo I.

Las obligaciones emergentes de las reglamentaciones correspondientes al

Transporte de Energía Eléctrica.

Las facultades de CAMMESA.

La autoridad del Ente Nacional Regulador de Electricidad.

Las demás obligaciones establecidas en este Pliego.

2.1.2.	 La renuncia a objetar el Concurso en cualquiera de sus etapas o el proceso

de privatización resultante del mismo.

2.1.3.	 La renuncia a formular objeción o reclamación en caso que la UESTY o el

Comité declare desierto o deje sin efecto el Concurso sin fundamentar su

decisión.

2.1.4.	 La aceptación del derecho de la UESTY o del Corn-ité de solicitar

información adicional a los Participantes, modificar la documentación del

Concurso o efectuar aclaraciones a la misma o al Pliego y/o prorrogar los

plazos. A este efecto la UESTY o el Comité deberán emitir Circulares.



•.	 2.1.5.	 La aplicabilidad excluyente del derecho argentino y de la sumisión a la

jurisdicción de los Tribünales Federales competentes de la Capital Federal.
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CAPITULO III

Participantes y otros requerimientos

3.1.	 PARTICIPANTES. Podrán presentar Ofertas en este Concurso quienes, en

forma individual o en forma conjunta, hayan adquirido este Pliego y

reúnan las condiciones que más abajo se exigen. No se admitirán

presentaciones u Ofertas efectuadas por Uniones Transitorias de

Empresas o de Agrupaciones de Colaboración en los términos de la Ley

19.550.

3.1 .1 .	 Los Participantes podrán presentar ofertas por la Obra 1, por la Obra 2 o

por la Obra Completa. En el caso de optar por esta última modalidad, Obra

Completa, deberán obligatoriamente presentar ofertas individuales por la

Obra 1 y por la Obra 2.

3.1.2.	 En el momento de adquisición del Pliego el Adquirente deberá

identificarse, e indicar si lo hace en nombre de terceros, en cuyo caso los

deberá nominar. Deberá asimismo constituir domicilio especial en la

Ciudad de Buenos Aires.

3.1 .3.	 Sólo los Adquirentes podrán efectuar consultas sobre el contenido del

presente Pliego y requerir aclaraciones hasta la fecha indicada en el

numeral 1.5.3.1. y las respuestas que serán efectuadas por el Comité y

se darán a conocer mediante circulares que se entregarán a todos los

Adquirentes. Sin perjuicio de ello, cinco días después del Vencimiento del

plazo para efectuar consultas, a las 17 horas, los Adquirentes, podrán

concurrir al domicilio señalado en el numeral 4.1, a retirar la totalidad de

las circulares emitidas hasta esa fecha por el Comité. A partir de ese

momento se entenderá que todos los interesados están notificados de

todas las circulares.
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El Comité sólo dará respuesta a aquellas consultas que, a su sólo juicio

sean imprescindibles a los efectos de una correcta interpretación de las

bases del Concurso, o merezcan rectificaciones en sus alcances.

	

3.1.4.	 En caso de presentación en forma conjunta, deberá indicarse

taxativamente, la participación que corresponda a cada uno de los

Integrantes en el acuerdo que los vincule.

	

3.1.5.	 Si alguno de los Participantes que presentaran el Sobre N° 1 y la Oferta

Económica (Sobre N° 2) se retirara del Concurso después de la Apertura

del Sobre N° 1 (numeral 1.5.3.2.), la Oferta quedará excluída del mismo

sin derecho a reclamación alguna y se producirá la pérdida del importe de

la garantía de mantenimiento de la Oferta.

	

3.1.6.	 Participación en la Sociedad Autorizada: los Integrantes están obligados

a tener y mantener su participación en las Acciones del capital de la

Sociedad Autorizada igual a la participación establecida en el numeral

3.1.4 y en un todo de acuerdo con los términos que se fijan en el numeral

11.1.

	

3.1.7.	 Responsabilidad: Todos los Integrantes que participen de la presentación

del Sobre N° 1 y de la Oferta Económica (Sobre N° 2) o, celebren el

Contrato de Electroducto, serán solidariamente responsables por las

obligaciones emergentes del Concurso y en su caso, desde la

Adjudicación hasta el otorgamiento de la Garantía establecida en el

Artículo 39.1 del Contrato.
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CAPITULO IV 

Presentación de Ofertas

	

4.1.	 LUGAR. La presentación de las Ofertas deberá efectuarse en las oficinas

de la UESTY, Paseo Colón 171 - 9° Piso, Capital Federal. En la fecha

designadas, se procederá a la apertura de las Ofertas presentadas,

labrándose acta por ante Escribano Público. El acta será además firmada

por el funcionario que presida el acto y los Participantes o Proponentes

que lo deseen. Presidirá el acto la persona que el Comité designe. El acta

hará constar las Ofertas recibidas y le asignará un número de orden y

asimismo dejará constancia, en su caso, de las garantías que se

acompañen.

En ningún caso se aceptarán Ofertas por correspondencia.

	

4.2.	 IDIOMA. Las Ofertas, así como toda solicitud o presentación, deberán

estar mecanografiadas y redactadas en idioma español, salvándose toda

testadura, enmienda o palabra interlineada.

La documentación extranjera podrá estar redactada•en idioma extranjero,

siempre que se adjunte la correspondiente traducción al idioma español

efectuada por traductor público nacional matriculado y debidamente

certificada. Tal documentación deberá estar certificada por Escribano

Público y/o funcionario o autoridad equivalente, legalizada y consularizada

o legalizada mediante el procedimiento de la "Apostille". En caso de

adjuntarse folletos o catálogos para una mejor comprensión de la Oferta,

estos también podrán estar redactados en idioma extranjero, en cuyo caso

el Comité podrá solicitar las traducciones correspondientes que deberán

ser presentadas dentro del plazo de cinco días después de haber recibido

la notificación.
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4.3.	 CANTIDAD DE EJEMPLARES-FORMALIDADES. La documentación a

incluir en el Sobre N° 1 se emitirá por cuadruplicado, marcando con

claridad el "original" y las "copia N° 1", "copia N° 2" y "copia N° 3", y

todos los ejemplares se incluirán en el Sobre N° 1. En caso de duda o

discrepancia el texto del "original" prevalecerá sobre el de las copias. La

documentación a incluir en la Oferta Económica (Sobre N° 2) se emitirá en

un sólo ejemplar. La totalidad de las hojas de la Oferta y sus copias,

deberán estar firmadas y foliadas correlativamente en el ángulo superior

derecho. La Oferta finalmente deberá ser firmada al pie por cada uno de

los representantes legales o apoderados de los Integrantes. En caso que

los Integrantes hayan unificado la personería, será suficiente la firma del

apoderado designado a tal efecto. El Sobre N° 1 incluirá un índice con

indicación de los folios en que se desarrolla la misma y una hoja en la que

se identificarán el o los Integrantes y el domicilio constituido, télex, fax y

teléfono designado para notificaciones en la Ciudad de Buenos Aires. El

domicilio será uno solo.

	

4.4.	 LOS SOBRES. El Sobre N° 1 y la Oferta Económica (Sobre N° 2), se

presentarán en sobre cerrado, lacrado y debidamente firmado por el o los

representantes legales o apoderados.

Los sobres en su exterior identificarán la Obra u Obras por la cual se

presenta.

	

4.5.	 UNIFICACION DE PERSONERIA. En caso que la Oferta no incluyera la

unificación de personería de los Participantes, inmediatamente de

presentado el Sobre N° 1 todos ellos deberán unificar la personería,

designando el representante o apoderado al efecto y el domicilio, télex,

fax y teléfono especialmente constituído para notificaciones en la Ciudad

de Buenos Aires, notificando al Comité en el domicilio indicado en el

numeral 4.1., dentro del plazo de cinco (5) días del vencimiento del plazo

para la presentación del Sobre N° 1. La omisión de tal requisito autorizará

al Comité a tener por desistida la Oferta.
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4.6.	 PLAZOS. Todos los plazos establecidos para el Concurso se contarán por

días corridos, salvo qtle expresamente se disponga que el plazo es en días

hábiles. Cuando el vencimiento del plazo coincida con un día feriado, se

extiende dicho vencimiento hasta el primer día hábil inmediato siguiente.

Los plazos se contarán conforme lo establecido en el Código Civil.

	

4.7.	 REPRESENTANTES LEGALES O APODERADOS. La personería de los

representantes legales o apoderados deberá ser acreditada por

instrumentos extendidos ante Escribano Público, los que en su caso

deberán estar legalizados y consularizados o legalizados mediante el

procedimiento de la "Apostille". Los representantes legales o apoderados

deberán contar con facultades suficientes para firmar las Ofertas y actuar

hasta la firma del Contrato de Electroducto. Los apoderados o

representantes legales de los Integrantes deberán estar especialmente

facultados para firmar dicho Contrato.

Todas las firmas que fueren puestas en ejercicio de representación,

deberán estar debidamente aclaradas, con indicación del nombre y

apellido, así como la calidad del representante.

	

4.8.	 DISCRECIONALIDAD DEL ESTADO. La presentación de Ofertas no obliga

a la UESTY a adjudicar, quedando entendido que el Comité podrá no

aceptar ninguna de las ofertas presentadas si a su juicio no satisfacen

adecuadamente el interés público y la garantía de servicio para los que se

efectúa este Concurso.

Asimismo el Comité podrá declarar desierto o dejar sin efecto el Concurso

-	 sin derecho a reclamo alguno por palte de los Proponentes.
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CAPITULO V 

Sobre N° 1 - Precalificación

5.1.	 SOBRE N° 1. Las presentaciones serán recibidas hasta la fecha y horas

indicadas en el numeral 1.5.3.2 en el lugar establecido en el numeral 4.1.

5.2.	 REQUISITOS DEL SOBRE N° 1. La presentación del Sobre N° 1, además

de los requisitos formales establecidos en los Capítulos III y IV, deberá

incluir lo siguiente:

5.2.1.	 El Pliego (con excepción de los Anexos IV, V, VI, VII y VIII), las circulares

que se emitan firmadas por el representante legal o apoderado como se

indica en el numeral 4.3 y el recibo de adquisición del Pliego o copia del

mismo. Sólo se incluirá un ejemplar del Pliego.

Un ejemplar de los Anexos IV, V, VI, VII y VIII será firmado en el

momento de la firma del Contrato.

5.2.2.	 El compromiso por escrito del acuerdo de vinculación que indique el

porcentaje de participación de cada Integrante y que ha suscripto e

integrado en la Sociedad Anónima propuesta como Sociedad Autorizada,

firmado por los Integrantes con las firmas certificadas por Escribano

Público y acreditar la constitución de dicha Sociedad Anónima de acuerdo

a lo establecido en el Capítulo XI de este Pliego. A la presentación de la

oferta, deberá acreditarse que dicha Sociedad ha sido inscripta o se ha

iniciado el trámite de inscripción ante la Inspección General de Justicia. En

el segundo supuesto, el trámite de inscripción deberá estar finalizado a la

fecha de la firma del Contrato.

5.2.3.	 La constitución de un domicilio especial unificado en la Ciudad de Buenos

Aires, al cual se dirigirán todas las notificaciones que se cursen a los

Participantes.
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	5.2.4.	 Los Participantes y/o sus Integrantes deberán acreditar su existencia como

personas jurídicas mediante certificación emanada de la autoridad de

control u otro organismo competente del país de cada Participante. En el

caso de sociedades o empresas locales, deberán acompañar una

declaración jurada indicando número y fecha de la inscripción como

sociedades nacionales en el respectivo Registro Público de Comercio y el

carácter de Sociedad Nacional o Extranjera conforme a la ley N° 21.382.

Asimismo las personas jurídicas deberán acompañar el Contrato

constitutivo y el estatuto vigente e indicar el domicilio legal.

En el caso de tratarse de personas físicas se precisarán sus nombres

completos; fecha de nacimiento; nacionalidad; estado civil; profesión;

número del documento de identidad y domicilios reales.

	

5.2.5.	 Una nota de presentación. Dicha nota identificará con precisión la Obra u

Obras por la cual se presenta.

	

5.2.6.	 Una declaración jurada de los Participantes y/o Integrantes con las

siguientes declaraciones: i) Veracidad y exactitud de toda la información

aportada y autorizando al Comité a requerir información relacionada con

esta presentación, a los organismos públicos o privados mencionados en

los antecedentes técnicos y económicos de la Oferta; ii) Existencia o no

de rescisión, en los últimos diez años, de algún Contrato de obra pública

o de prestación de servicios públicos en o fuera de la República Argentina;

Inexistencia de incompatibilidad para contratar con el Estado Nacional;

Inexistencia de procesos de quiebra o convocatoria de acreedores en

los últimos diez (10) años; y) Inexistencia de juicios por cobro de deudas

impositivas con decisión judicial o administrativa pasada en autoridad de

cosa juzgada y; vi) Inexistencia de inhabilitación de la empresa o de sus

directores por condena judicial pasada en autoridad de cosa juzgada.
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5.2.7.	 Garantía del Mantenimiento de la Oferta. Para afianzar el mantenimiento

de la Oferta cada Proponente deberá presentar una garantía por la suma

de USS 1.300.000(dólares estadounidenses un millón trescientos mil) por

la oferta para la Obra 1 y por la suma de uSs 350.000.- (trescientos

cincuenta mil) por la oferta para la Obra 2, por todo el período del

mantenimiento de la Oferta que efectúe. La Obra Completa quedará

garantizada por ambas Garantías sumadas. Las garantías serán

constituídas a favor de la UESTY, en cualquiera de las siguientes formas:

En dinero efectivo, mediante el depósito de dólares estadounidenses en

el Banco de la Nación Argentina a cuyo efecto se acreditará el depósito

en la cuenta que oportunamente se indicará o bien, se entregará un

certificado de depósito a plazo fijo, a nombre de la UESTY. Los intereses

sobre el monto de la garantía exigida, en este caso, formarán parte de la

misma.

Fianza Bancaria. Mediante el correspondiente documento afianzando al

Proponente, emitido en carácter de fiador liso y llano y principal pagador

con renuncia a los beneficios de división y excusión y a toda interpelación

previa al deudor principal, en los términos del artículo 2013 del Código

Civil y artículo 480 del Código de Comercio.

El texto de la fianza deberá indicar la identificación de este Concurso y la

Obra por la cual se oferta y cualquier otra norma o documento que exija

la emisión de la misma y deberá indicar el período dé duración, que en

ningún caso será inferior al período exigido al respecto, y sus prórrogas.

Las firmas de los representantes legales del fiador deberán hallarse

certificadas por el Banco Central de la República Argentina.

5.2.7.1.

5.2.7.2.

E
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El Banco ofrecido como fiador deberá ser previamente aceptado por el

Comité, a cuyo efecto podrá solicitarse la aprobación con una antelación

mínima de cinco días hábiles a la fecha de Apertura del Sobre N° 1. La

aprobación formal mencionada no significará asumir ninguna

responsabilidad por parte del Comité.

5.2.7.3.

5.2.7.4.

5.2.7.5.

Depósito en el Banco de la Nación Argentina de Bonos Externos de la

República Argentina (Bonex) serie 1989 a cuyo efecto se presentará

certificado de depósito correspondiente efectuado a nombre de UESTY.

El monto de dicho depósito deberá ser suficiente para cubrir la garantía

exigida al valor de mercado de los títulos, más un margen adicional del 20

% (VEINTE POR CIENTO). Los intereses de los títulos por el monto de la

garantía exigida, al valor indicado, también formarán parte de la misma.

Apertura de una "Carta de Crédito Stand By" irrevocable, pagadera a la

vista, otorgada por un banco de primera línea a satisfacción del Comité,

en carácter de fiador liso y llano y principal pagador con renuncia a los

beneficios de división y excusión y a toda interpelación previa al deudor

principal, en los términos del artículo 2.013 del Código Civil y artículo 480

del Código de Comercio y depositada en una Sucursal del Banco de la

Nación Argentina, constituida a favor de la UESTY -Secretaría de Energía.

Las garantías de Mantenimiento de Oferta deberán ser otorgadas a

satisfacción del Comité, el cual deberá prestar conformidad con los

documentos que las instrumenten. Si las garantías no fuesen aprobadas

por el Comité, el Participante no será precalificado.

5.2.7.6. 	 La Garantía de Mantenimiento de Oferta del Proponente que resultase

adjudicatario se transformará en Garantía de Adjudicación y por lo tanto

si fuere necesario, se deberá extender el plazo de validez obligatoriamente

hasta la plena vigencia del Contrato.



Las Garantías de Mantenimiento de Oferta de los Proponentes que no

resulten Adjudicatariós se devolverán a los diez días del vencimiento del

plazo fijado o de su prórroga aceptada por el Proponente, hasta cuyas

fechas se mantendrán plenamente vigentes no obstante haberse

producido la Adjudicación.

5.2.8.	 Presentación de un proyecto pro forma de la garantía de cumplimiento de

la Ejecución de la Obra prevista en el Contrato de Electroducto, sin

indicación del monto.

5.2.9.	 Presentar un Cronograma de obra conforme se requiere en 12.8.

5.3.	 REQUISITOS TECNICOS

5.3.1.	 Una parte importante de la actividad del Contratista será el mantenimiento

y la operación del sistema que construirá, por lo que deberá acreditar

experiencia específica en la prestación de tales servicios en instalaciones

de naturaleza equivalente en cuanto a los niveles de tensión y exigencias

de calidad de servicio.

Por consiguiente, su presentación compromete el perfecto conocimiento

de las obligaciones a contraer y la renuncia previa a•cualquier reclamación

posterior a la firma del Contrato, basado en el desconocimiento del

terreno, de las condiciones climáticas, de los ecosistemas involucrados,

del proyecto o del tipo de servicio a prestar.

Queda entendido que, aunque en el presente Pliego y en el Proyecto que

se ofrece como modelo, se hubiera omitido algún detalle necesario para

la terminación de las instalaciones y ejecución de los servicios licitados,

el Contratista deberá construir las instalaciones de acuerdo con las reglas

de la técnica y listas para entrar en servicio conforme a los fines a que

están destinadas y prestar los servicios de operación y mantenimiento de

acuerdo con las exigencias de calidad de servicio que se definen en el

presente Pliego.
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5.3.2.	 Los oferentes deberán declarar en forma fehaciente para que Obra va

dirigida su oferta. Dada la importancia de las Obras y Servicios a ejecutar

sólo serán considerados los antecedentes de trabajos de análoga

importancia y naturaleza que el Participante haya ejecutado con

anterioridad a esta presentación.

Esta condición podrá satisfacerse mediante la nominación como

subcontratistas de empresas que reúnan tales antecedentes, adjuntando

los mismos y los compromisos de participación de dicho carácter de esas

empresas.

La condición de trabajos de análoga importancia y naturaleza se refiere

como mínimo a la construcción de líneas aéreas de transmisión de energía

eléctrica con un nivel de tensión no menor a 220 kV con estructuras

metálicas reticuladas y haz de subconductores por fase, de longitud no

inferior a 150 km, y Estaciones Transformadoras de tensión no menor a

220 kV para aquellos oferentes que coticen la Obra 1 o la Obra Completa

y 132 kV para aquellos que coticen la Obra 2 únicamente, y el proyecto,

mantenimiento y operación de instalaciones iguales o superiores a 330

kV.

Deberá acompañar también una Descripción Técnica de la tecnología

incorporada, tales como procesos, planos, instrucciones, patentes, etc.

El suministro ofrecido deberá corresponder en su diseño y características

a equipos que se encuentren prestando servicio satisfactoriamente.

La propuesta presentada deberá cumplir con todos los niveles de calidad

y los requisitos -técnicos exigidos por la Resolución S.E. 137/92.

Para el caso en que la oferta sea formulada por una sola empresa o firma,

las exigencias planteadas precedentemente se deben extender a todas las

etapas o tareas que comprende el proceso total de proyectos,

construcción, mantenimiento y operación de la Obra.
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Si en cambio el Participante es un Grupo o Conjunto de empresas, los

antecedentes en la ejecución de trabajos de análoga importancia y

naturaleza a la que se refiere en el presente apartado se podrá alcanzar

como integración de los antecedentes de las firmas que los componen. La

experiencia particular de las firmas, ya sea integrantes del grupo o

conjunto de empresas subcontratistas nominados y/o planteles de trabajo

integrados por personal con antecedentes (este último exclusivamente

para operación y/o mantenimiento), deberá corresponder como mínimo a

la ejecución completa de cada una de las siguientes tareas:

Proyecto de Obras Civiles y Montajes Mecánicos y

Electromecánicos de L.E.A.T. y E.E. T.T. en las condiciones del

tercer párrafo del presente Apartado, incluido Protecciones y

Telecomunicaciones.

Obra Civil y Montaje de L.E.A.T. en las condiciones del tercer

párrafo del presente apartado.

Obra Civil de E.E. T.T. de 220 kV. para Obra 1 u Obra Completa

y 132 kV. para Obra 2, como mínimo.

Montaje electromecánico de E.E. T.T. de 220 kV., para Obra 1 u

Obra Completa y 132 kV. para Obra 2, como mínimo, incluido el

de protecciones y telecomunicaciones.

Mantenimiento de L.E.A.T. del tipo de las descriptas en el tercer

párrafo del presente apartado (330 kV mínimo).

Operación de L.E.A.T. del tipode las descriptas en el tercer párrafo

del presente apartado (330 kV mínimo).

Mantenimiento de E.E. T.T. de 330 kV. para la Obra 1 u Obra

Completa y de 132 kV para la Obra 2, como mínimo.

Operación de E.E. T.T. de 330 kV. para la Obra 1 u Obra Completa

y de 132 kV para la Obra 2, como mínimo.

5.3.3.	 En todos los casos el Participante deberá demostrar su competencia

técnica mediante la presentación de constancias que demuestren haber

cumplido en forma satisfactoria con la ejecución de tareas similares a las

que ofrece realizar.



F.

Con respecto al Mantenimiento y Operación, la experiencia deberá

acreditarse por un peilodo mínimo de cuatro (4) años en dichas tareas.

Cuando el Participante no cuenta con experiencia propia en operación y

mantenimiento, y no prevea la subcontratación de estos servicios, podrá,

alternativamente, presentar una organización propia para la prestación de

estos servicios. A ese efecto adjuntará a su propuesta lo siguiente:

Organización interna con que realizará las tareas de operación y

mantenimiento.

Organigrama en el que conste la totalidad de los planteles del
personal a ocupar.

Perfiles de cada uno de los cargos del organigrama, definiendo
claramente sus funciones y tareas.

Antecedentes mínimos que se requerirá al personal que cubrirá los
cargos mencionados.

Descripción de los programas de capacitación y adiestramiento,
detallando el alcance y duración. Debiendo comprender tanto la
etapa previa a la puesta en marcha como la de operación y
mantenimiento propiamente dicha.

A tal efecto adjuntará certificados de aprobación extendidos por
comitentes o sus representantes u otra documentación fehaciente que
corrobore la información vertida en el mismo. Los certificados deberán
indicar fechas y plazos contratados y reales de entrega de instalaciones
y de prestaciones de servicios. Si se tratase de Grupos o Conjuntos de
dos o más firmas, deberán presentarse estos documentos para cada firma
integrante del mismo.
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MILLONES DE PESOS (5 30.000.000) y un Activo de CINCUENTA

MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000) como condición excluyente.

5.4.4.	 Referencias bancarias y financieras en las que se especifiquen las líneas

de crédito de que han dispuesto.

5.5.	 CONJUNTO ECONOMICO

Cuando el Oferente sea un Conjunto o Grupo Económico, a los efectos de

acreditar los requisitos Económicos Financieros establecidos en el numeral

5.4 del Pliego, se deberá observar las siguientes reglas.

Si el Conjunto o Grupo Económico es el único Integrante del Participante,

el cumplimiento de los registros exigibles se resolverá considerando al

Conjunto o Grupo Económico como "El Participante". En consecuencia,

no se efectuarán la ponderación con relación al porcentaje de participación

que se informe según lo establecido en el Anexo X del Pliego respecto de

cada uno de los componentes de dicho Conjunto que se presenten. En

caso que el Conjunto o Grupo Económico sea uno de los Integrantes del

Participante, la ponderación que se menciona en el Anexo X del Pliego se

efectuará considerando al Conjunto o Grupo Económico como un solo

Integrante.

Se entiende que hay Conjunto o Grupo Económico cuando:

El 90% (noventa por ciento) o mas del Capital Social y de los votos de

cada una de las empresas que se presenten como Participantes o como

Integrantes del Participante en el carácter de sucursales, filiales o

subsidiarias componentes del Conjunto o Grupo Económico, pertenezcan,

directa o indirectamente al mismo dueño, socio o accionista que las

controla a la fecha de efectuar la presentación de la oferta;
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Se acredite lo anterior mediante la correspondiente certificación del mismo

Contador Público o Auditor que suscriba los Balances y el Informe a que

se refieren al numeral 5.4.1. y el Anexo X del Pliego;

La Empresa, o persona física o jurídica, controlante del Conjunto o Grupo

Económico y cada uno de los componentes que se presenten como

formando parte del Conjunto o Grupo Económico declaren la calidad de tal

y acrediten su existencia conforme al numeral 5.2.4. del Pliego;

El Conjunto o Grupo Económico podrá actuar por si o través de una o más
sociedades componentes del mismo que se designen al efecto, la o las

que actuarán en representación del Conjunto o Grupo Económico en

calidad de único Participante o de Integrante del Participante y suscribirán

el Pliego y la nota (numeral 5.2.5. del Pliego) en nombre del Conjunto o

Grupo Económico;

Los accionistas de la empresa designada para actuar como Participante/s

o como Integrantes del Participante y la empresa controlante del Conjunto

o Grupo Económico deberán mantener el carácter de tales durante todo

el tiempo exigido en el numeral 11.1.1.

La presentación de la oferta por el Conjunto o Grupo Económico, ya sea

como único Participante o como Integrante del Participante, deberá

efectuarse unificando la personería para actuar en tal carácter por parte

de las empersas cuyos antecedentes económicos se invoquen y de las que

no designen como Participante o Integrantes del Participante, sin perjuicio

de que con posterioridad a la Precalificación la representación sea ejercida

por la o las empresas designadas al efecto actuando en su propio nombre.
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CAPITULO VI 

Período de información

	

6.1.	 CONOCIMIENTO DEL TERRENO Y DEL PROYECTO. Se considerará al

Proponente no sólo como comerciante, industrial o intermediario, sino

además como técnico experimentado en la índole de las instalaciones y

servicios que propone y por lo tanto, técnicamente responsable del

proyecto, teniendo la obligación de consultar explícitamente cualquier

detalle, que a su juicio, influya sobre el perfecto funcionamiento de las

instalaciones que propone. Por el hecho de presentar su Oferta, se da por

sentado que el Participante acepta estas condiciones y las demás

contenidas en los documentos del concurso.

La presentación de la Oferta implica, por parte del Participante, el

conocimiento del lugar de construcción de las obras, todas las

informaciones relacionadas con la ejecución de los trabajos, condiciones

climáticas, medios de comunicación y transporte, precios y facilidad para

conseguir materiales y mano de Obra.

Igualmente se descuenta que ha estudiado los planos y demás

documentos técnicos y administrativos del proyecto y las bases de

contratación con el objeto de hallarse en posesión de todos los elementos

de juicio necesarios para afrontar cualquier contingencia que

razonablemente pudiera presentarse.

A tal fin se aclara que toda información de carácter indicativo que se

menciona en el presente Pliego y no forma parte del mismo, se encuentra

a disposición de los Oferentes, para ser consultada, en el domicilio

indicado en 4.1..

	

6.2.	 PLAZO PARA OBTENER INFORMACIÓN: El plazo para obtener información

será el establecido en el numeral 1.5.3.1. para el período de consultas y

modificado por Circular N° 2.



CAPITULO VII

Precalifitación - Procedimiento

	7.1.	 La Precalificación consiste en la determinación de los Participantes

presentantes del Sobre N° 1 que sean admitidos para la apertura de la

Oferta Económica (Sobre N° 2), a cuyo efecto se tendrá en cuenta la

documentación contenida en el Sobre N° 1.

Se considerarán Precalificados los Participantes que a juicio del Comité

cumplan las formalidades y los requerimientos que se establecen en los

Capítulos III, IV y V de este Pliego.

	

7.2.	 El Comité, decidirá o rechazará la Precalificación de los Participantes y

procederá a efectuar la correspondiente notificación en el acto público
previsto en el numeral 1.5.3.3..

	

7.3.	 En la fecha fijada en el numeral 1.5.3.3., el Comité labrará en acto

público, un acta con el listado final de cada una de las Ofertas

presentadas y de los Participantes que han resultado Precalificados y de

los rechazados como tales.

Dicha acta será efectuada ante Escribano Público y refrendada por los

integrantes del Comité y los Participantes presentes que así lo deseen, y

quedará notificada a todos los Adquirentes de pleno derecho.

Sólo los Participantes que han resultado Precalificados quedarán

habilitados para abrir la Oferta Económica (Sobre N° 2).

	

7.4.	 Notificados los Participántes de la decisión sobre la Precalificación en la

forma indicada en el numeral 7.3., se abrirá el período para la recepción

de las impugnaciones hasta el día señalado en el numeral 1.5.3.4..
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7.5.	 Hasta el día señalado en el numeral 1.5.3.4. los Participantes podrán

efectuar impugnaciones sobre lo actuado.

7.5.1.	 Los Participantes que efectúen impugnaciones dentro del plazo señalado

deberán constituir una garantía, mediante depósito en el Banco de la

Nación Argentina a favor de la UESTY, de Bonos Externos de la República

Argentina (Bonex) Serie 1989 cuyo valor de mercado equivalga al 25 %

(veinticinco por ciento) de los montos fijados como Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, numeral 5.2.7.

Esta garantía que será por tiempo indeterminado, irrevocable y ejecutable

de pleno derecho y por la sola decisión del Comité, es condición

habilitante para poder efectuar impugnaciones y su importe quedará en

poder de la UESTY en caso de ser rechazada la impugnación y se

devolverá en caso de ser acogida favorablemente.
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CAPITULO VIII 

Oferta Económica (Sobre N° 2)

8.1.	 LA OFERTA ECONÓMICA (SOBRE N° 2). Las presentaciones

correspondientes, serán recibidas hasta la fecha indicada en el numeral

1.5.3.2., en el lugar establecido en el numeral 4.1..

8.2.	 REQUISITOS DE LA OFERTA ECONÓMICA (SOBRE N° 2). La presentación

de la Oferta Económica (Sobre N° 2), además de los requisitos formales

pertinentes establecidos en los numerales 4.1., 4.2., 4.3., y 4.4. del

Capítulo IV, deberá incluir lo siguiente:

8.2.1.	 Presentar la o las fórmulas de Propuesta del Anexo IX con la Oferta

firmada por el representante legal o apoderado del Proponente en los

términos del numeral 4.7.

8.2.2.	 Canon: El canon se cotizará en la forma y condiciones en que se establece

en este numeral. El canon deberá cotizarse en dólares estadounidenses.

El Canon se pagará en cuotas mensuales luego de habilitadas las Obras

al Servicio Comercial y estará sujeto a reajuste de acuerdo con la fórmula

establecida en el Contrato.

El mismo será el único pago que recibirá el Contratista durante el Periodo

de Amortización.

8.2.3.	 Tal como se indica en el numeral 3.1.1., los oferentes podrán cotizar

indistintamente la Obra 1, la Obra 2 o la Obra Completa. En el caso de

ofertar por la Obra Completa deberán hacerlo, obligatoriamente, también

por la Obra 1 y la Obra 2 en forma individual.

8.3.	 MANTENIMIENTO DE LA OFERTA ECONÓMICA. Las Ofertas Económicas

(Sobre N° 2) tendrán una validez de 90 días a partir de la fecha de
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Apertura indicada en el numeral 1 .5.3.2. La Oferta Económica (Sobre N°

2) cuya validez sea de menor duración será rechazada. El desistimiento de

la Oferta Económica (Sobre N° 2) antes del plazo señalado o de su

prórroga aceptada por el Proponente o el incumplimiento de las

obligaciones inherentes a la misma, causará la pérdida del importe de la

Garantía de Mantenimiento de la Oferta Económica (Sobre N° 2) y su

plena responsabilidad por el monto establecido a tal efecto.

La UESTY o el Comité podrá solicitar que los Proponentes extiendan el

período de Validez de las Ofertas Económicas (Sobre N° 2). Esta solicitud

y las respuestas serán efectuadas mediante comunicación fehaciente; la

Garantía de Mantenimiento de Oferta Económica, en tal caso, deberá ser

prorrogada bajo apercibimiento de ser rechazada la OFERTA

correspondiente.•

El Proponente podrá negarse a la solicitud de prórroga sin que ello

signifique que pierda la Garantía de Mantenimiento de Oferta Económica.

El Proponente que acepte la prórroga no podrá modificar su Oferta

Económica (Sobre N° 2).



CAPITULO IX

Establecimiento de orden de méritos

9.1.	 El Comité, en el día y hora señalado en el numeral 1 .5.3.5., en acto

público, procederá a destruir los sobres N° 2 de los participantes no

admitidos, listará las ofertas de cada oferente precalificado (Sobres N° 2),

indicando los montos de Canon para cada obra cotizada.

Establecerá el orden de méritos en función de los montos cotizados para

la Obra 1, para la Obra 2 y para la Obra Completa. El procedimiento a

seguir para identificar la oferta mas conveniente será el siguiente:

Se tomará el menor Canon cotizado para la realización de la Obra

Completa.

Se tomará el menor Canon individual cotizado para la Obra 1.

Se tomará el menor Canon individual cotizado para la Obra 2.

Se comparará el valor de a) con el valor suma de b) + c) y se identificará

el menor de ambos.

En caso de existir una igualdad de ofertas como resultado de la

comparación entre el resultado de los totales determinados según a) y

b) + c) se aplicará el criterio de identificar como oferta mas conveniente

aquella que provenga de una oferta por Obra Completa. ,El dictamen

estableciendo la identificación de la oferta mas conveniente quedará

notificado a todos los Proponentes aún cuando no comparecieren al acto

y se labrará acta por ante Escribano Público, que será además firmada por

el funcionario que se designe al efecto y los Proponentes que concurran

y deseen firmar.

En cualquier otro caso de igualdad de ofertas que ofrezcan el menor

Canon que no sea el explicitado anteriormente, se solicitará a los

oferentes responsables de las mismas una mejora de oferta que deberán

presentar hasta las 18 horas del mismo día.

Presentada la misma se procederá a identificar la oferta más conveniente.



9.2.	 GARANTIA ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 5.2.8. Dicha garantía deberá

constituirse en el momento de firmarse el Contrato de Electroducto con

la vigencia que corresponda, a cuyo efecto, el proyecto pro-forma que los

Participantes presenten con el Sobre N° 1 será revisado por el Comité

quien dentro de los dos días de efectuada la identificación de la oferta

mas conveniente, hará conocer su decisión al respecto.

9.2.1.	 La garantía que deberá presentarse, consistirá en una fianza bancaria

COMO se indica en el Numeral 5.2.7.2. que deberá ser mantenida hasta

seis (6) meses a contar desde la fecha de la Habilitación de las obras para

su Operación Comercial.

9.2.2.	 La Garantía de Ejecución de La Obra se otorgará inicialmente por un valor

en dólares equivalente a la suma del Canon correspondiente a UN (1) año.

Transcurrido el primer año de construcción y de no registrarse atrasos en

el cumplimento del Cronograma y de las fechas claves, sean los atrasos

atribuibles o no al Contratista, éste podrá solicitar la reducción del monto

de esta garantía al 50% de su valor. Esta garantía se actualizará en las

mismas condiciones que el monto del Canon.

En cualquier momento La Comitente podrá exigir al Cbntratista la•

exhibición de las constancias que acrediten el pago puntual y el

cumplimiento de cualquier obligación de la que dependa la vigencia de la

Garantía otorgada.

La Garantía de Ejecución de las Obras será devuelta, con las eventuales

deducciones que hubiere lugar por aplicación de las penalidades previstas

en el Contrato, en la fecha mencionada en 9.2.1.
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CAPITULO X

Adjudicación

1 0.1 .	 FIRMA DEL CONTRATO DE ELECTRODUCTO. En la fecha señalada para

la firma del o de los Contratos de Electroducto, la Comitente procederá

por medio del Presidente del Comité a la firma del o de los mismos,

conjuntamente con la o las Sociedades Anónimas que será o serán las

Sociedades Autorizadas y los Integrantes del o de los Adjudicatarios.

10.2.	 En caso que la Sociedad Anónima que será la Sociedad Autorizada o

cualquiera de los Integrantes del o de los Adjudicatarios se negara a firmar

el Contrato de Electroducto dentro del plazo establecido en el numeral

1 .5.3.6. o en el que en su caso estableciera el Comité, éste declarará

perdida la Garantía mencionada en el numeral 5.2.7., lo que será

notificado por escrito a todos los Proponentes.

Inmediatamente, sin perjuicio de las facultades que le competen conforme

al numeral 4.8., el Comité podrá llamar al o los Proponentes cuyas Ofertas

Económicas fueron calificadas a continuación en la lista de orden de

méritos, haciéndoles saber el criterio adoptado para la identificación de

la oferta mas conveniente. Este criterio será evaluado por el ENRE quien

autorizará la adjudicación.

La o las Sociedades Anónimas que será o serán las Sociedades

Autorizadas y los Integrantes del Adjudicatario serán citados a concurrir

en una fecha a fijar, la cual les será notificada con no menos de cinco días

de anticipación, a efectos de suscribir los documentos necesarios.
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CAPITULO XI 

Caracteres de la Sociedad Autorizada

Los Oferentes deberán constituir una Sociedad Anónima en la República

Argentina en jurisdicción nacional que será incluída en la Oferta para

actuar como Contratista, bajo la responsabilidad solidaria de los

Integrantes del Oferente que reunirá los siguientes requisitos:

Se constituirá una Sociedad Anónima cuyos accionistas en su totalidad

serán los Integrantes del Oferente quienes participarán conforme se

establezca en el acuerdo que se menciona en el numeral 3.1.4..

El plazo será de 99 años. Las acciones serán nominativas, ordinarias y no

endosables. Los accionistas no podrán hasta cumplido el término de cinco

(5) años contados desde la HABILITACION COMERCIAL de la Obra,

modificar sus participaciones accionarias de ningún modo, ni vender más

del 49% del capital accionario de la Sociedad Anónima, ni ofrecer a

terceros la suscripción de acciones de cualquier modo que afecte la

tenencia por los integrantes del Oferente del 51 % del capital de la

Sociedad Anónima.

Durante este período de cinco años sólo podrá venderse el 49% de las

acciones de la Sociedad Anónima, siguiendo las reglas establecidas en el

numeral 12.7. y una vez transcurridos treinta días desde la constitución

de la prenda establecida en el numeral 39.1. del Contrato. Vencido este

período de cinco años (5), el total de las acciones de la Sociedad Anónima

podrá ser vendido, pero siempre siguiendo las reglas establecidas en el

numeral 12.7 y en el Contrato. Las acciones no podrán ser objeto de otra

prenda que la establecida en el Contrato y no podrán ser dadas en

garantía. El objeto social será exclusivamente para Construir, Operar,

Mantener y prestar los servicios de transporte de electricidad, motivo de

este Concurso. Toda reforma de estatutos deberá contar con la

aprobación previa del ENRE.
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CAPITULO XII

Contrato de Electroducto

1 2.1 .	 DESCRIPCIÓN. El objeto del o de los Contratos consiste en la

construcción, operación y mantenimiento del Segundo Tramo del Sistema

de Transmisión asociado a la Central Hidroeléctrica Yacyretá. A tal efecto

se otorgará al o los Contratistas la Licencia Técnica correspondiente para

prestar el Servicio de Transporte de Energía Eléctrica bajo la modalidad de

Transportista Independiente de la expansión del Sistema interconectado

Nacional a cuya concesión quedará subordinado.

12.1.1.	 Instalaciones correspondientes al presente llamado.

Se detallan las correspondientes a la Obra Completa.

12.1.1.1.	 Líneas.

El presente llamado a licitación se refiere a la provisión de equipos y

materiales, construcción de obras civiles y montajes de UNA (1) línea

simple terna de 500 kV entre la ET Rincón Santa María y la ET Salto

Grande (Ar) de aproximadamente quinientos (500) km de longitud y UNA

(1) línea simple terna de 500 kV entre la ET Rincón Santa María y la ET

San Isidro (Posadas) de aproximadamente ochenta y cinco (85) km de

longitud.

Esta última Línea operará inicialmente en 132 kV.

12.1.1.2.	 Estaciones Transformadoras.

El presente llamado cubre la provisión de equipos y materiales,

construcción de obra civil y montaje para la ampliacion de la ET Rincón

Santa María, incluyendo la Playa de 500 kV, la transformación 500/132

kV, la Playa de 132 kV y el tramo de Línea provisorio para la conexión de

la Línea construida en 500 kV a la ET San Isidro. Se incluye también la
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ampliación de la ET Salto Grande (Ar).

12.1 .1 .3.	 Sistema de Comunicaciones.

El presente llamado cubre la provisión y montaje de un sistema integral de

telecomunicaciones (O.P. - VHF) para la línea de 500 kV entre las E.E.T.T.

Rincón Santa María - Salto Grande (Ar) y para la línea en 500 kV entre las

E.E.T.T. Rincón Santa María - San Isidro (Posadas) operando en 132 kV.

12.2.	 El Contrato se divide en dos etapas. La etapa de Construcción que

culmina con la Habilitación de las Obras para su Operación Comercial y la

etapa de Operación y Mantenimiento del Electroducto para el Servicio de

Transporte de Energía Eléctrica.

La Habilitación para la Operación Comercial se producirá en la fecha fijada

al efecto en el artículo quinto del Contrato de Electroducto (Anexo I).

1 2.3.	 La etapa de Operación y Mantenimiento del Electroducto para el Servicio

de Transporte de Energía Eléctrica se divide en dos períodos. El Periodo

de Amortización de diez (10) años durante los cuales recibirá el Canon

mensual resultante del presente Concurso y el Periodo de Explotación de

igual duración al que en ese momento le quede por cumplir a Transener

S.A. durante el cual el Contratista cobrará la remuneración vigente en tal

momento para el transporte de energía eléctrica, según Resolución ex-SEE

61 /92 y sus ampliatorias y modificatorias.

12.4.	 Como única retribución por el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales el Contratista cobrará los montos indicados en el numeral

12.3.

12.5.	 Las obligaciones, deudas y responsabilidades correspondientes a cada uno

de los períodos y etapas mencionadas se especifican en el Contrato

incluido como Anexo I de este Concurso.
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12.6	 Para efectuar la construcción el Contratista podrá efectuar las

subcontrataciones que indique en la Oferta.

Las subcontrataciones posteriores a la firma del Contrato serán

autorizadas por la Comitente. A tal efecto el Contratista presentará los

aspectos substanciales del subcontrato sin datos económicos.

Ningún subcontrato no se pondrá en ejecución sin la previa conformidad

de la Comitente, lo que no eximirá de sus obligaciones al Contratista

siendo único responsable ante la Comitente de cualquier falta, error o

negligencia que cometiere el Subcontratista, sus representantes y

dependientes, como si fueran propios.

Todos los subcontratos que efectúe el Contratista, cualquiera sea su tipo

o naturaleza deberán tener como última fecha de cumplimiento, la

finalización de dicho trabajo acorde con el Cronograma General de la

Interconexión. En ningún caso la Comitente estará obligado a recibir en

transferencia obligaciones contraídas por el Contratista.

12.7.	 Al presente Concurso se adjuntan como Anexo IV, V, y VI el proyecto y

las especificaciones de las instalaciones desarrollados por Agua y Energía

Eléctrica para la ET Salto Grande (Argentina) y la LEAT 500 kV entre ésta

y la ET Rincón Santa María (pliego A y E-GI-UESTY-1933), el desarrollado

para la ampliación de la ET Rincón Santa María (Pliego A y E-GI-UESTY-

1930) y el desarrollado para la interconexión Yacyretá - Posadas por

EMSA, todos los cuales servirán de referencia al Oferente.

Estos proyectos responden en sus especificaciones al requerimiento de

la Comitente. El Oferente deberá manifestar expresamente en su oferta si

los adopta en su totalidad en cuyo caso deberá asumirlos como propios

o propone alternativas para alguna de sus partes.
J
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En este último caso, deberá adjuntar a su oferta una detallada memoria

donde indique con claridad cuál es el alcance técnico de su alternativa la

que deberá ajustarse a las condiciones técnicas o generales mínimas que

se exponen en el Anexo III.

Una vez adjudicado el Contrato el Contratista ejecutará el proyecto

constructivo que deberá cumplir con los requerimientos mencionados en

este pliego y respondiendo a los lineamientos generales presentados en

la oferta.

El Contratista deberá presentar, en original y cuatro (4) copias, para

aprobación de la Comitente, el anteproyecto y los estudios que sustenten

fundadamente la alternativa que propone, en un plazo no mayor de treinta

(30) días posteriores a la firma del Contrato.

La Comitente deberá pronunciarse sobre el anteproyecto y los estudios

dentro del plazo de diez (10) días de su recepción.

En caso de rechazo de alguna de sus presentaciones, el Contratista podrá

insistir sobre la misma. En este caso, la Comitente elevará dicha

presentación a la Secretaría de Energía para que ésta, en un plazo de 10

días, se expida al respecto.

El rechazo en esta última instancia lo obliga al Contratista a adoptar los

proyectos de referencia por Agua y Energía Eléctrica S.E. y de EMSA en

todos los aspectos involucrados, sin derecho a efectuar ningún tipo de

reclamo por ningún motivo esta documentación será remitida al ENRE para

su consideración.

1
12.7.1.

El Oferente deberá tener en cuenta que la ampliación de la E.T. Salto

Grande (Argentina) corresponde a una instalación en operación bajo

responsabilidad de la CTM. Por lo tanto, todas las actividades allí

desarrolladas deberán ser realizadas en base a las rutinas, autorizaciones

y consignaciones que la misma autorice.

12.7.2.



Asimismo el proyecto de referencia de esa Estación Transformadora ha

sido desarrollado siguiendo los lineamientos del proyecto utilizado por la

CTM para las instalaciones originales. En consecuencia, la Sociedad

Autorizada deberá tener en cuenta esta circunstancia en cualquier

alteración del proyecto de referencia. La CTM será el organismo de

consulta de la Comitente para la aprobación de dicha documentación. 

12.7.3. Además el Oferente deberá tener en cuenta que la ampliación de la E.T.

Rincón Santa María corresponde a una instalación en operación de la que

es titular Yacylec S.A. con la figura de Transportista Independiente; por

lo tanto, todas las actividades allí desarrolladas deberán ser realizadas en

base a las rutinas, autorizaciones y consignaciones que las

reglamentaciones establecen.            

12.8.	 En todos los casos el Oferente deberá incluir en su presentación un

cronograma de Obra que incluirá las fechas claves que se requieren en el

Anexo II.

La ejecución de las obras deberá comenzar a partir de la firma del

contrato, que será fecha de inicio del cronograma. Este cronograma

deberá tener claramente explicitados los plazos de.ingeniería, suministro

(incluyendo ensayos ► , transporte marítimo y terrestre y montaje para cada

uno de los equipos y materiales a ser utilizados en la Obra.

12.9.	 El Régimen de propiedad de las acciones del Contratista será el que se

expone a continuación:

12.9.1.	 Los accionistas del Contratista (Sociedad Autorizada) sólo podrán

modificar sus participaciones o vender sus acciones en los plazos y con

las condiciones indicados en el Numeral 11.1.1.
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12.9.2.	 Dentro de los treinta (30) días siguientes a la HABILITACION COMERCIAL

se deberá constituir la prenda de acciones establecida en el artículo 39.1.

del Contrato.

	

1 2.9.3.	 En la fecha de la finalización del Contrato o en caso de rescisión del

mismo se procederá como lo establece el Contrato.



CAPITULO XIII 

De La Traza - Inmuebles afectados

	

13.1.	 Las obras se realizarán en inmuebles que quedarán afectados por

servidumbre en los términos de la ley N° 19.552. Todos los costos,

incluidas indemnizaciones y compensaciones, costas, gastos, tributos y

trámites derivados de tales requerimientos y de la tenencia y uso de los

mismos, estarán exclusivamente a cargo de la Sociedad Autorizada por lo

que corresponde contemplar tales costos en la Oferta. Esta Sociedad

deberá realizar las tramitaciones correspondientes.

	1 3.2.	 El Contratista recibirá una concesión de uso gratuito de los inmuebles_de

propiedad del Estado Nacional así afectados por el tiempo que se

establezca, a cuyo efecto el Contrato de Electroducto en un Anexo, que

se confeccionará una vez establecida la traza incluirá un detalle de los

inmuebles afectados por la obra.

Al finalizar los trabajos el Contratista deberá obtener la conformidad de

cada propietario o tenedor mediante acta firmada.

	

1 3.3.	 Incumbe al Contratista cumplir con todos las disposiciones legales y

reglamentarias sean nacionales, provinciales o municipales en vigencia

durante el plazo del contrato. .



CAPITULO XIV 

Habilitación de las obras - Ensayos - Aprobación - Multas

14.1.	 Incumbe a la Sociedad Autorizada, tener finalizadas las obras de acuerdo

a las especificaciones técnicas descriptas en el Anexo III que también

forma parte del Contrato de Electroducto, para la fecha de habilitación

comercial de la obra, tal como esta definida en el Artículo quinto del

Contrato.

14.2.	 La Comitente efectuará un control del Cronograma de Obras y del

Inventario de Activos Fijos y asimismo prestará el apoyo necesario para

facilitar y agilizar los trámites, autorizaciones y medidas necesarias para

lograr la ejecución en término de las obras y su operación comercial.

14.3.	 La Comitente certificará la existencia de los activos fijos al efecto de su

inventario y otros efectos previstos en el Contrato.

14.4.	 Las Certificaciones de la Comitente no significarán la aprobación de los

avances de obra realizados ni la conformidad con su ejecución o su

habilitación, aspecto que queda condicionado. a los informes y

constataciones de carácter técnico que se contemplan en el Contrato y a

los ensayos previstos para la puesta en marcha y luego para la operación

comercial de la obra.

14.5.	 Los Activos certificados por la Comitente, no incluirán detalles de las

inversiones en mano de obra ni gastos directos o indirectos de ejecución.

14.6.	 En caso de incumplimiento o de atraso significativo en el plan de trabajos

estipulado de acuerdo al Contrato, la Comitente tomará las medidas

previstas en los documentos contractuales.

14.6.1.	 En caso de decidirse la rescisión del Contrato, la Comitente o su

cesionario tendrá las opciones que se detallan en el Contrato.
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14.7.	 Las Sanciones por incumplimiento serán las establecidas en el Contrato

de Electroducto.

14.8.	 ENSAYOS. Tal como se establece en el Contrato de Electroducto,

existirán dos tipos de ensayos, ensayos para la puesta en marcha y

ensayos para la iniciación de la operación comercial. Tales ensayos y

pruebas se especifican en el Contrato y deberán ser completamente

cumplidas a satisfacción de la Comitente y de la supervisión de Obras.

14.8.1.	 La Habilitación del Electroducto para su operación comercial se otorgará

mediante un acta que se celebrará entre el Representante de la Comitente

y el Representante del Contratista. A partir de la fecha de tal Habilitación

se devengará el Canon establecido.

14.8.2.	 Sin perjuicio de lo establecido en el Numeral que antecede, en caso de

necesidad y a su sólo juicio, la Comitente, cumplidos los ensayos de

puesta en marcha, y aún con anterioridad si las obras se encuentran

sustancialmente realizadas y técnicamente admiten su funcionamiento,

podrá solicitar o autorizar provisoriamente la prestación del servicio bajo

las condiciones que crea necesario establecer.



CAPITULO XV

Impuestos

	

15.1.	 En el Canon que se cotice se considerarán comprendidos todos los

tributos, impuestos, tasas, contribuciones, derechos y gravámenes y

servicios nacionales, provinciales o municipales que resulten de aplicación

y vigentes a la fecha de cotización como asimismo los gastos y costos

aduaneros que sean necesarios para la ejecución de las obras y la

prestación del Servicio, encontrándose comprendidas las exportaciones

temporarias y/o definitivas, gestiones aduaneras y todo otro gasto

emergente por este concepto para trabajos en la zona binacional de la

Represa de Yacyretá. El Impuesto al Valor Agregado (IVA) será

consignado por separado en la fórmula y Planilla de la Oferta Económica

(Sobre N° 2).

La UESTY o su cesionario reconocerá o deducirá en su caso, en la medida

de su exacta incidencia y de acuerdo a las constancias que el Contratista

estará obligado a presentar, las variaciones de alícuotas de impuestos

posteriores a la fecha de la apertura del Sobre N° 1 relacionadas con el

IVA.

	

15.2.	 Se hace notar que tratándose el Contrato de Electroducto de un servicio

de jurisdicción nacional se aplican plenamente los artículos 1, 6 y 12 de

la ley N° 15.336 y a tal efecto se considera que todos los impuestos

provinciales o municipales que incidan sobre el Canon dificultan la libre

circulación de la energía eléctrica y por lo tanto no podrán gravar el

canon, la actividad o el servicio que se prestará conforme al Contrato. En

defecto de lo expuesto, el Contratista tendrá derecho a incrementar el

canon en su exacta incidencia.
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